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  INFORME SOBRE LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURIDICO Y 
ACTIVIDAD DE DEFENSA JURÍDICA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA DURANTE LA VIGENCIA 2024. 

Diciembre 29 de 2024 

 

I. POLÍTICA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURIDICO 

a) Normativa y metodología: 

Para la formulación de la Política de Prevención del Daño Antijurídico – PPDA, la 
entidad realiza estudios y análisis de los procesos litigiosos en su contra, 
identificando las causas principales de las demandas. Como resultado, se han 
establecido directrices y lineamientos específicos para abordar una de las causas 
más recurrentes: las sanciones ambientales. 

Para tal efecto, conforme a lo establece la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado – ANDJE, expidió la circular No. 09 de junio 24 de 2023, mediante la cual 
fijo los Lineamientos para la formulación, aprobación, implementación y 
seguimiento de las Políticas de Prevención del Daño Antijurídico, los cuales fueron 
atendido y aplicados por la CVC para la formulación, aprobación, implementación 
y seguimiento de la Política de prevención del daño antijuridico de la Entidad - 
PPDA  

b) Elaboración, formulación y aprobación: 

i. Elaboración y formulación: En virtud de la directriz anterior, la CVC procedió 
a revisar el sistema eKOGUI en los ítems top de causas de litigiosidad de la 
plataforma e-Kogui de las demandas activas en contra de la CVC que se 
surtieron desde el 01 de enero de 2022 al 30 de septiembre de 2023, 
arrojando 3 causas de litigiosidad en los que la CVC debe trabajar para la 
prevención del daño antijurídico, veamos: 
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ii. Insumos Adicionales: para la formulación de la política de prevención del 
daño antijuridico de la Entidad, se toma en cuenta, además, los criterios 
orientadores o directrices emanados de la Oficina Asesora Jurídica, 
mediante circulares y reglamentaciones, además de los análisis y 
unificación de criterios dados en el Comité Jurídico, en el cual participan 
funcionarios, coordinadores y/o Directivos de las Direcciones Ambientales 
Regionales y Dirección Financiera. 

 

iii. Top de causas: Una vez revisado el top de causas recurrentes para la CVC, 
se procedió a seleccionar las 3 causas más relevantes (incluyendo el valor 
de las pretensiones) con el propósito de formular lo planes de acción que 
integraran la PPDA, que correspondieron a: 
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1. VIOLACIÓN O AMENAZA AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO: 

 

2. VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO: 
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3. INDEBIDA LIQUIDACIÓN DE PENSIÓN DE VEJEZ 

 

 

iv. Aprobación: Formulada la PPDA de la CVC para el periodo 2024 – 2025, se 
presentó al Comité de Conciliación de la Entidad para su correspondiente 
aprobación, la cual se surtió mediante Acta Nro. 27 del 27 de diciembre de 
2023 y cargada en el sistema Ekogui. 
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v. Divulgación: La PPDA de la CVC formulada y aprobada por el Comité de 
Conciliación de la Entidad para la vigencia 2024 – 2025, ha sido 
debidamente divulgada, mediante la publicación de la misma en la pagina 
WEB de la Entidad, veamos: 
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vi. Seguimiento: La PPDA de la CVC vigente para 2024 – 2025 se encuentra en 
estado de seguimiento, tal como se puede evidenciar en el sistema 
unificado de información litigiosa Ekogui: 
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Seguimiento por parte del Comité de Conciliación: El Comité de 
Conciliación de la CVC ha realizado el seguimiento a la implementación del 
plan de acción de la PPDA en cada una de las acciones determinadas en la 
misma, para lo cual, a través de la Secretaria del Comité ha remitido 
memorandos: a) 0113-32822025 del 13 de enero de 2024, b) 0113-137092024 
del 6 de febrero de 2024, c) 0113-856472024 del 17 de septiembre de 2024 

 

 

 

 



 
 

CARRERA 56 NO. 11-36   

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA 

  

 

TEL: 620 66 00 – 3181700  

LÍNEA VERDE: 018000933093  

www.cvc.gov.co Página 8 de 40 

   
VERSIÓN: 12 – Fecha de aplicación: 2024/04/12  CÓDIGO: FT.0710.02 

 

 

Igualmente se realiza seguimiento a la PPDA a través de aplicativo eKOGUI 
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vii.  Inclusión de la PPDA en el plan de acción de la Entidad y en el PIC 
 

La PPDA aprobada por el comité de conciliación, se convierte en un insumo 
determinante para la implementación del programa 6 –Fortalecimiento y 
desarrollo institucional del plan de acción CVC 2024 – 2027, incluyéndose 
en los planes operativos anuales en el proyecto: 0602 - Fortalecimiento de 
las capacidades organizacionales para apoyar la gestión misional con la 
realización de eventos jurídicos, los cuales se materializan con la 
formulación del El Plan Estratégico de Talento Humano y del plan 
institucional de capacitación  
 
Veamos:  
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II. LINEAMIENTOS GENERALES PARA ORIENTAR LA DEFENSA JUDICIAL 
DE LA CVC 

Para los efectos de la defensa judicial y extrajudicial de la CVC en los diferentes 
procesos judiciales y extrajudiciales en los cuales la Entidad es parte, ya sea en 
calidad de demandada o demandante, se han establecido, a efectos de 
unificación de criterios, facilitar el ejercicio de defensa e identificar los riesgos del 
proceso y a su vez manejar y mitigar los mismos, se han definido varios 
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mecanismos para determinar lineamientos generales para orientar el ejercicio de 
defensa, entre ellos: 

1) Procedimientos: la Entidad posee procedimientos encaminados a orientar 
el ejercicio de defensa, con la determinación de actividades, responsables, 
áreas y registros de salidas, los cuales permiten conocer internamente los 
insumos y áreas que deben apoyar la labor de defensa judicial y los 
responsables de dichas actividades; veamos: 
 
1.1 Procedimiento PT0550.41: Representación y defensa judicial cuando la 

CVC actúa como demandada 
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1.2 Procedimiento PT0550.40: Representación y defensa judicial cuando la 
CVC actúa como demandante 

 
 
 
1.3 Procedimiento PT0550.42: Acciones de Repetición 
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1.4 Procedimiento PT0550.39: Representación y defensa judicial cuando la 
CVC actúa como accionada 

 
 
1.5 Procedimiento PT0550.38: Representación y defensa judicial cuando la 
CVC actúa como accionante  
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1.6 Procedimiento PT0550.28: Conciliación Prejudicial y Judicial 

 
 
1.6 Procedimiento PT0550.24: Cumplimiento de sentencias, laudos 
arbitrales, conciliaciones extrajudiciales y contratos de transacción 
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Los procedimientos pueden visualizarse en el siguiente enlace: 
https://www.cvc.gov.co/documentos/sistema-gestion-de-
calidad/procesos-y-procedimientos-vigentes 
 

2) Circulares: Asimismo, se han expedido circulares en las cuales se dan 
directrices en materia de representación judicial y provisión contable: 

 
 

3) Comité jurídico: En instancia del comité jurídico de la Oficina Asesora 
Jurídica, se ha participado con la socialización de casos de representación 
judicial, sentencias a favor y en contra de la CVC, a efectos de unificar 
criterios aplicables, tanto a la instancia de procesos administrativos para la 
prevención del daño antijuridico como en la defensa judicial de procesos 
activos. 

 

III. ACCIONES DE TUTELA 

En la vigencia 2024, la entidad atendió un total de 164 acciones de tutela 
interpuestas contra la Entidad en donde se invoca la protección del derecho 
fundamental de petición, sim embargo el consolidados de peticiones presentadas 
muestra que en la entidad se radicaron un total de 12.280 solicitudes, como se 
muestra en la siguiente gráfica:  

https://www.cvc.gov.co/documentos/sistema-gestion-de-calidad/procesos-y-procedimientos-vigentes
https://www.cvc.gov.co/documentos/sistema-gestion-de-calidad/procesos-y-procedimientos-vigentes
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En materia de acciones de tutela, conforme a los datos y gráficas anteriores, se 
puede concluir que:  

a) El mayor número de demandas de tutela atendidas corresponde a 
procesos de vinculación al trámite, ordenados por el Despacho Judicial y 
no por presunta vulneración directa de la CVC. 

b) El total de demandas de tutela presentadas directamente contra la CVC, 
el derecho fundamental accionado, como ya se dijo, es el derecho de 
petición.  No obstante, al comparar el número total de peticiones que se 
presentan en el año a la CVC (12.280), las acciones de tutela atendidas en 
esta materia equivalen aproximadamente al 1% del número de total de 
peticiones atendidas, lo que permite concluir que la Entidad atiende de 
manera oportuna y de fondo los derechos de petición que le son 
radicados, lo que equivale a una cultura positiva y de garantía frente al 
derecho fundamental de petición. 

 
De las acciones de tutela que se adelantaron, solo 28 tuvieron fallo desfavorable, 
lo cual indica que del total de derechos de petición radicados en vigencia 2024, se 
contestaron de manera oportuna y de fondo 12.252 
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IV. GESTION DEL COMITÉ DE COCILIACIÓN 

El comité de conciliación y defensa judicial de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, se estructuro mediante la Resolución 0100 No. 0110-1230 
del 28 de diciembre de 2022, modificada por la Resolución 0100 No. 0110 – 0198 del 
14 de marzo de 2023, en la cual se establecen las funciones e integrantes del 
comité de conciliación.  

Dentro de la gestión adelantada por el Comité de Conciliación durante el año 2024, 
se realizó el estudio de las solicitudes de conciliación extrajudicial y judiciales, en 
las cuales se determinó, en cada caso, la improcedencia o procedencia de 
conciliación, señalar la posición institucional y los parámetros dentro de los cuales 
el apoderado actuará en las audiencias de conciliación. Revisado las actas y fichas, 
se observa un total de 26 sesiones del Comité, con un total de 44 casos estudiados 
que corresponden a:  

 

 

1. Conciliaciones extrajudiciales  
 
Numero de conciliaciones, tramite ante comité y asistencia audiencias: En la 
vigencia 2024 se radicaron ante la Corporación 16 solicitudes de conciliación 
extrajudicial, las cuales se estudiaron por parte del comité de conciliación y 
defensa judicial cuyo registro se realizó en el Sistema Único de Gestión e 
Información Litigiosa del Estado – Ekogui, como se detalla a continuación:  
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Valor total de las solicitudes de conciliación extrajudiciales: El valor de las 
solicitudes referidas anteriormente suma un total de SESENTA MIL QUINIENTOS 
DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS ($ 60.517.331.357), la tabla anterior demuestra que los 
apoderados de la entidad alimentaron el módulo de gestión de casos prejudiciales 
en el sistema eKOGUI con el 100% de las solicitudes recibidas 

Atención oportuna por parte de apoderados: En cuanto a la oportunidad de 
estudio y análisis frente a la postura de procedencia de conciliación de las 
solicitudes de conciliación extrajudiciales elevadas ante la entidad, se indican que 
estas se decidieron en los términos previstos por la normatividad, lo que se 
demuestra con las actas de conciliación extrajudicial, donde se demuestra 



 
 

CARRERA 56 NO. 11-36   

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA 

  

 

TEL: 620 66 00 – 3181700  

LÍNEA VERDE: 018000933093  

www.cvc.gov.co Página 22 de 
40 

   
VERSIÓN: 12 – Fecha de aplicación: 2024/04/12  CÓDIGO: FT.0710.02 

 

inicialmente la comparecencia de los apoderados a las audiencias prejudiciales y 
la postura institucional, tal como puede evidenciarse en el sistema eKOGUI. 

Casos aprobados: De las solicitudes de conciliación evaluadas, el Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial autorizó la conciliación en el caso presentado por 
María Ceneibe Jaramillo. Sin embargo, la Procuraduría 60 Judicial I Delegada para 
Asuntos Administrativos no llevó a cabo la audiencia de conciliación. Esta omisión 
se fundamenta en el mandato legal establecido en la Ley 2220 de 2022, 
específicamente en el artículo 4, numeral 7, el cual dispone que la conciliación 
extrajudicial en derecho concluye al vencer el plazo de tres meses establecido para 
la realización de la audiencia. 

2. Estudio de procedencia de acción de repetición:  

La entidad realizó los estudios de procedencia de la acción de repetición dentro 
de los términos previstos, conforme se detalla en la siguiente tabla:  

Caso de Análisis  Pago  No. Acta 
Fecha sesión 

Decisión  

Pago de la Sentencia condenatoria de 
segunda instancia del 16 de marzo de 2023 
expedida por el Consejo de Estado, dentro del 
proceso de nulidad y restablecimiento del 
derecho con radicado 76-001-23-33-002-2015-
01411-01 

29 de 
noviembre 
de 2023 

Acta 06 – 
Caso 09 
 
04 de marzo 
de 2024 

No 
repetir 

Pago de Sentencia de Segunda Instancia No. 
114 de fecha 30 de agosto de 2022 proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala de Familia, la cual modificó 
parcialmente la Sentencia de Primera 
Instancia No. 121 de fecha 18 de julio de 2022 
expedida por el Juzgado Segundo (2º) de 
Familia del Circuito de Cali, sentencias 
judiciales proferidas en el marco de la Acción 
de Tutela - Radicación No. 760013110002-2022-
00297-01. 

20 de 
diciembre 
de 2023 

Acta 09 – 
Caso 10 
 
17 de abril de 
2024 

No 
repetir 

Pago de las costas procesales ordenadas en la 
sentencia de única instancia de fecha 1 de 
marzo de 2023, proferida por el Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Tercera, Subsección B, en el marco del 
medio de control de acción de repetición, 
instaurado por la CVC contra un tercero 

28 de 
febrero de 
2024 

Acta 13 – 
Calo 21 
 
14 de junio 
de 2024 

No 
repetir 
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pago de la sentencia judicial de segunda 
instancia de fecha 31 de agosto de 2023, 
proferida por el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca, la cual confirmo la sentencia 
de primera instancia de fecha 5 de marzo de 
2021, en el marco del medio de control de 
reparación directa con radicado 
76147333300120130065900 instaurado por la 
Señora Francy Elena Ruiz contra: Ladrillera 
Arcillas Panorama – Municipio de 
Ansermanuevo - Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca 

19 de abril 
de 2024 

Acta 18 – 
Caso 31 
 
08 de agosto 
de 2024 

No 
repetir 

 

3. Comunicación a la Procuraduría respecto de la procedencia de acción de 
repetición: Las decisiones adoptadas por el Comité de Conciliación en cada uno 
de los casos mencionados anteriormente fueron comunicadas al Ministerio 
Público mediante el oficio No. 0113-27212025 de 28 de octubre de 2024 en el cual 
se informó sobre la procedencia de la acción de repetición y se remitió copia de 
las actas respectivas.  
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4. Estudio de procedencia del llamamiento en garantía con fines de repetición 

Para la vigencia 2024 no se realizó estudio o análisis de procedencia o 
improcedencia del llamamiento en garantía con fines de repetición teniendo en 
cuenta que no se presentaron casos bajo este parámetro, dada la naturaleza de 
los procesos litigiosos que se adelantan contra la Entidad. 

5. Criterios de selección y contratación de apoderados externos:  

Mediante acta 01 de fecha 23 de enero de 2024, el Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial definió los criterios y perfil de los abogados para que ejerzan la 
representación judicial y extrajudicial de la CVC, contratados por la Oficina Asesora 
Jurídica e indicó que deberán cumplir con los requisitos mínimos que a 
continuación se enuncian:  

Profesionales especializados 

• Abogado de profesión con tarjeta profesional vigente. 
 

• Seis (6) años de experiencia profesional.  
 
• Cuatro (4) años (de la experiencia acreditada) ejerciendo la profesión en el sector 

público.  
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• Profesional en derecho especialista en derecho público y/o derecho 
constitucional y/o derecho contractual y/o derecho administrativo y/o derecho 
laboral y/o seguridad social y/o derecho procesal y/o ambiental y/o otras 
especialidades afines con la representación y defensa judicial. 
 

Profesionales 

a) Abogado de profesión con tarjeta profesional vigente. 
 

b) Seis (6) meses de experiencia profesional. 
 
c) Doce (12) meses de experiencia acreditada en ejerciendo la profesión en el 

sector público. 

Persona Jurídicas  

• Persona jurídica con existencia de al menos tres años y su objeto social se 
relacione con el objeto contractual de la presente contratación. 
 

• Experiencia mínima de cinco contratos de los cuales al menos tres sean con 
diferentes entidades públicas cuyos objetos sean para ejercer representación y 
defensa judicial. 

 
• Contener un equipo interdisciplinario en las siguientes especialistas en derecho 

público y/o constitucional y/o contractual y/o administrativo con por lo menos 
cinco años de experiencia en contratos y/o cargos públicos relacionados con las 
actividades y un profesional especialista en auditoría ambiental con experiencia 
en actividades relacionadas con las funciones de la autoridad ambiental CVC 
 
Veamos: 
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V. ACCIONES JUDICIALES 

 

a) Litigiosidad: En el seguimiento que se realiza al comportamiento de la 
litigiosidad de la Entidad, en cuanto a los procesos judiciales que se surten 
en su contra y lo que tramita la CVC como demandante, se analizan los 
diferentes medios de control y el porcentaje que cada uno tiene a efectos 
de identificar las causas más comunes de demanda y el valor de las 
pretensiones de los procesos.  
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Total procesos judiciales y valor de las pretensiones de litigiosidad: al finalizar la 
vigencia 2024, se registraron 313 procesos activos, de los cuales 296 la CVC actúa 
como demandada y  17 en calidad de demandante, cuyas pretensiones ascienden 
a DOS BILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y UN MILLONES OCHENTA MIL QUINIENTOS OCHO PESOS ($ 
2.999.441.080.508,00). 
 
 
Valor de las pretensiones de procesos donde la CVC actúa como demandada: Del 
valor anterior, DOS BILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES PESOS ($2.991.849.323.143), corresponde a la sumatoria de las 
pretensiones de los procesos donde CVC actúa en calidad de demandada. 
 
 
Valor de las pretensiones de procesos donde la CVC actúa como demandante: 
corresponde a la suma de SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 
($7.591.757.365) corresponde al valor de las pretensiones en los procesos de CVC 
contra terceros. 
 
Nuevos procesos judiciales vigencia y atención oportuna de los procesos y 
audiencias de la defensa por parte de los apoderados:  Durante el año 2024, la CVC 
recibió notificación de 56 nuevos procesos, los cuales fueron atendidos 
oportunamente por los apoderados de la Corporación, como se evidencia en las 
constancias adjuntas a este informe. 

 

b) Seguimiento a apoderados: El seguimiento a la atención oportuna de 
términos judiciales y asistencia a las audiencias, se realiza desde la 
coordinación del grupo jurídico de defensa y representación judicial 
adscrito a la Oficina Asesora Jurídica de la CVC, mediante el envío de correos 
y vigilancia del sistema Ekogui. 

Veamos: 
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Adicionalmente, la certificación de Ekogui emitida por la Oficina de Control 
Interno de la CVC confirma que los apoderados de la entidad mantienen 
actualizado el módulo de Gestión de Procesos Judiciales del sistema Ekogui con 
el 100% de las actuaciones realizadas. 

Como puede evidenciarse a continuación: 
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En consonancia con lo anterior, se constata que los apoderados de la entidad 
asistieron al 100% de las audiencias, tanto prejudiciales como judiciales, citadas 
durante el año 2024. Esta asistencia se verifica mediante las actas de audiencia 
emitidas por las Procuradurías Judiciales Delegadas para Asuntos 
Administrativos, juzgados y tribunales donde se tramitan los procesos en los que 
la entidad es parte.  Se adjuntan. 

c) Trámite de Mediación ante la ANDJE: Se presento caso de conflicto entre 
IGAC y la CVC para el cumplimiento de la Sentencia del 24 de septiembre 
de 2009 dentro de la acción popular con radicación 2004-00172 
 
Veamos: 
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d) Provisión Contable: La forma en que se la evaluación del riesgo procesal y 
como consecuencia de ello se determina y registran los valores de 
provisiones que se hacen en la Entidad por los litigios y demandas, es dando 
aplicación en materia de calificación del riesgo, a lo establecido en la 
Resolución 431 del 28 de julio de 2023, expedida por la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por medio de la cual se actualizó la 
metodología contenida en la Resolución 353 de 2016, en lo referente a dicha 
calificación.  

Para efectos de unificación, implementación de controles para asegurar la 
veracidad de la información del registro contable el cálculo de la obligación 
contingente para los procesos judiciales, conciliaciones extrajudiciales para 
el registro, se realiza teniendo en cuenta el valor de las pretensiones de la 
demanda, valor que no fluctúa de manera mensual y ajustando el mismo 
al momento de presentarse una etapa procesal que precise otro valor a 
registrar, verbo y gracia una sentencia condenatoria. 
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Así mismo, precisa indicar que de conformidad con el numeral 5 del artículo 
2.2.3.4.1.10 del Decreto 1069 de 2015, el apoderado de la entidad, conforme a 
la metodología referida anteriormente (Resolución 431 del 28 de julio de 
2023) es quien realiza el cálculo de la provisión contable, en todos aquellos 
procesos en contra que tengan vocación de erogación económica por parte 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, es decir, 
salida de recursos por condenas o conciliaciones, así:  

 
Calificación del riesgo y provisión contable en eKOGUI de procesos judiciales que 
realiza la CVC: 
 
1.       La calificación del riesgo procesal se realiza de manera individual por el 
apoderado en el sistema Ekogui.  Para ello, los apoderados deberán realizar un 
análisis de los cuatro criterios predeterminados en el sistema, los cuales son:  
 

➢ Primer criterio: Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las 
razones de hecho y derecho expuestas por el demandante. 
 

➢ Segundo Criterio:  Riesgos de pérdida del proceso asociados a la 
contundencia, congruencia y pertinencia de los medios probatorios que 
soportan la demanda. 

➢ Tercer Criterio:  Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: Este 
criterio se relaciona con eventos que puedan afectar la defensa del Estado, 
por posición del juez de conocimiento; presencia de medidas de protección 
transitoria a favor del demandante como acción de tutela y/o medidas 
cautelares; Inminencia de revocatoria del fallo favorable o ratificación de 
fallo desfavorable, entre otras.  
 

➢ Cuarto Criterio: Riesgo de pérdida del proceso asociado al nivel de 
jurisprudencia 

 
2.      Una vez se ha registrado el año estimado de terminación del proceso y se han 
diligenciado los cuatro criterios de calificación del riesgo, se selecciona la opción 
CALCULAR. Automáticamente el sistema eKOGUI arrojará el resultado de la 
calificación, señalando si el riesgo de pérdida es alto, medio, bajo o remoto. 
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Según el resultado de la calificación del riesgo, aparecerá un tipo de registro 
contable diferente, el cual se podrá ver reflejado en los siguientes campos del 
módulo en el Sistema: 
 

Resultado de la 
calificación del riesgo 

Tipo de registro 
contable 

Valor a registrar en provisión contable 
o registro cuenta de orden  

Alta Provisión contable Se registra el valor inicial del proceso, 
valor que se reporta al área de 
contabilidad para su posterior 
conciliación 

Media – Baja Cuentas de orden Siempre será $0 en eKOGUI, se reporta 
el valor de la pretensión económica al 
área de contabilidad para registro en 
cuenta de orden acreedoras 

Remota No se registra Siempre será $0 en eKOGUI 

 

En los casos en que la calificación del riesgo se haya calculado como ALTA, se 
podrá ver en el sistema que el tipo de registro será una provisión contable. 

Resulta conveniente mencionar que, la calificación del riesgo procesal como lo ha 
mencionado la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, es una 
apreciación de carácter cualitativo y subjetivo, dado que cada apoderado tiene sus 
propios criterios de acuerdo con sus reglas de experiencia. Esta apreciación tiene 
relación directa con la provisión contable, la cual corresponde a un ahorro que 
debe ser calculado frente a una posible pérdida de la demanda.  

Una vez obtenida  registrada en el sistema la información de calificación de riesgo 
y necesidad de registro contable o provisión contable, por parte de los procesos 
por lo apoderados  se realiza consolidación de la misma para ser remitida por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica a la Dirección Financiera mediante memorando 
solicitando los ajustes y/o registro según correspondan, de acuerdo con cuadro de 
registro de caso que contempla la información necesaria para el registro contable, 
ya sea de provisión o en cuenta de orden acreedoras y que permita a su vez facilitar 
la conciliación de la información. 
 
La anterior metodología, se unificó e implementó mediante la Circular 0045 de las 
Reglas para el Registro de la Provisión Contable:  
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e) Capacitación y actualización de apoderados y funcionarios que intervienen 
en la defensa jurídica de la CVC:  de manera permanente se realiza 
capacitación, tanto a los funcionarios que ejercen la defensa jurídica de la 
Corporación como de los apoderados externos de la Entidad, mediante el 
uso de las capacitaciones dispuestas en: i) Plan Institucional de 
Capacitación – PIC; ii) Plan de acción de la PPDA; iii) capacitaciones ANDJE  
iv) Oficina Asesora Jurídica y v) otras capacitaciones realizadas por 
Entidades relevantes como la Procuraduría delegada para asuntos 
administrativos: 

 

 



 
 

CARRERA 56 NO. 11-36   

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA 

  

 

TEL: 620 66 00 – 3181700  

LÍNEA VERDE: 018000933093  

www.cvc.gov.co Página 35 de 
40 

   
VERSIÓN: 12 – Fecha de aplicación: 2024/04/12  CÓDIGO: FT.0710.02 

 

- PIC 
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- PPDA 
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- ANDJE 
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- Oficina Asesora Jurídica  
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- Capacitación otras Entidades 

 

 

f) Comunidad jurídica del conocimiento – ANDJE: Los apoderados de la CVC 
hacen parte de la comunidad jurídica del conocimiento de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado – ANDJE, lo que permite tener 
acceso a capacitaciones, actualizaciones y experiencias exitosas en defensa 
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Finalmente resulta relevante señalar que para el año 2024, el éxito procesal 
determinó para la CVC un ahorro expresado en: VEINTICINCO MIL CIENTO 
DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO ($25.119.249.688). 

 

Atentamente,  

 

BEATRIZ EUGENIA MEJÍA LEAL 
Secretaria Técnica  
Comité de Conciliación y Defensa Judicial  
 
Anexos: Certificación Ekogui de la oficina de Control Interno de la CVC 
Constancia de contestaciones de demanda 
Actas de audiencia 


